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.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC/ON el. ~ el. abril ci4 1/IIU, ele la Dir.c
ción Gen.rel de Trabajo, por lo que .. homologa
con " número 1.571 la lla'Ve pipa, 8 mtltm4ltro••
marca eIsofo,... referencia 905. fabricada )' pre,en
tada por kJ Empresa _l.ofor. S. A.-. de FtgueM'
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de 1& llave pipa, 8 mil1metros, referencia 905.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

1.° Homologar la llave pipa, 8 milímetros, marea .Isofor_,
referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa .Iso
for, S. A.• , con dornic1l10 en Figueras (Gerona), carretera N. JI,
kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apartado 125.
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de.
bala tensión.

2.° Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, 'Y de no ser ello posible un eello
adbetivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: M. T. Horno!. 1.571~25-4.
84-1.000 V. •

Lo que se hace público para general conocimiento, de con.'
formidad. con lo dispuesto en el articulo 4.° de 1& Orden citada
sObre hornoJogación de los medios de protección personal de los
trabaJadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de ba1a tensión., apro.
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de abril de 1984.-El DIrector general, Francisco
Josj Garcta Zapata.

RESOLUC10N de 25 de abril de 1984, de la Direc·
ción Gener41 de Trabajo, por la qUB Be homologa
con el número 1.6"8 la Uave pipa, 20 mutmBtro.,
marca .1.ofor., referencta 905, fabricada )' presBn
tada por la Empresa .1sofor, S. A .•, de Figuera.
(Gerona).

lr~struido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de humo}ogación de la llave pipa, 20 milímetros, referencia 905,
con &lT(lglo a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1974
sobre homologacIón de los medios de protección personal de
lf)s trabajadores, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
se l;'stablece lo siguiente:

1.° Homologar la llave pipa. 20 milímetros, marca .lsofor••
referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa .Isofor,
Sociedad Anónim.&., con domicilio en Figueras (Gerona), carre.
tera N. II; kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada.
apartado 125, como· herramIenta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins~
talaciones de baja tensIón.

2.° Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, 'Y de no ser ello posible, un sello
adhpsivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y pero
manencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homol. 1,~73~25-4

84·1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con 10 dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma. técnica reglamentaria MT·26 de _Aisla_
miento de seguridad de las herramientas manua:es utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. , apro·
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

" Madrid, 25 de abril de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

18736 RESOLUC/ON el. OS ele cbril ele 11184. ele la Dir.c
ción Cener41 de Trabajo, por la qUe .e homologa
con el número 1.5"0 la llave pipa," miltmetro.,
marca .180fo,.., referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa ..Isofor, S. A .•, de Ftgueras
(Gerona).

Instruld"o en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de llave pipa. 7 milímetros, referencia 905, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre

homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadores. se ha dictado resoiución, en cUya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

1.° Homologar la llave pipa, 7 miUmetros, marca .Isofor.. ,
referencia 90S, fabricada y presentada por la Empresa .lsofor,
Sociedad Anónima., con domicilio en Figueras (Gerona), carTe
tera N. II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzadi\. apar·
tado 125 como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio~
nes de baja tensión.

2.° Cada llave pipa de dichas marca, referencia y medida
llevará en sitio visible un sello inalterable y que na afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhe
sivo, con las adecuadas condicionel de consistencia y perma·
nencia, con la sicuiente inscripción: ~. T. Homol. 1.570~25+
84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medIos de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT~26 de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaclones de baja tensión., apro
bada. por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de abril de 1984.-EI Director general. Francisco
José Carda Zapata.

18737 RESOLUCION ele 25 de abril ele 1984. ele la Dir.c
.ción GBneral de Trabajo, por la que .e homologa
con .1 número 1.587 la gafa de montura, tipo unto
vBrsal, para protección contra tmpactos, marca
.Medop., modelo 013-D1, fabr€cada y presentada
por la Empresa .Medical Opttca, S. A .• (MEDOPJ,
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedIente
de homologación de la gafa de montura, tipo universal, para
protección contra Impact08, marca .Medop., modelo 013-01, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre
homologación de los medios de protección personal de los. t:ra.
bajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispOSitiva
se .establece lo siguiente:

1.0 Homologar la gafa de montura, tipo universal, para
protección contra impactos, marcE!. .Medop•• modelo 013-D1, fa
bricada y presentada por la Empresa .Medical Optica, Socie
dad Anónima. (MEDOP), con domicilio en Bilbao:ll, calle Er
cilla, número 28, conio gafa de montura, tipa universal. para
protección contra impactos, clasificándose como de clase C por
su resistencia frente a impactos y por su protección .adicional
como 888. '

2.° Cada gafa de protección contra impactos de dicho ~o~
delo, marca, clasificación de sus oculares y protección adiCIO
nal,llevarll marcada de forma permanente en cada. uno de sus
oculares la letra e y en una de sus pattllas de SUJeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: M. T. Homo!.
1.567~25-4-84/MEDOP /013~D1/888.

Lo que se hace público para general conocimiento, de. con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden Citada
sobre homologación de los medios de protección personal 1e
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT~16 d~ .Ga·
fas de montura, tipo universal, para prote~clón contra lmpac-
tos., aprobada por Resolución de 14 de jUnio de 1978. .

Madrid, 2S de abril de 1984.-El Director general, FranC1SCQ
José Carda Zapata.

RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Direc-
18738 ct6n General de Traba;o. por la que se dispone la

publtcación del Convenio Colectivo de la Empresa
.CompafUa Andaluw de Minas. S. A.·.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Com
pañia J\ndaluza de Minas, S. A.•, recibido en esta Dirección
General de Trabajo entre el dia 2Q de marzo de 1984 v el dia 11
de mayo de 1984, fecha en que tuvo entrads: la documentación
complementaria. suscrito por las representaclOoes de la Empre
sa y de los trabaJadores con fecha 15 de marzo del mIsmo año.
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 v 3, del
Estatuto de los Trabajadores, y articulo. 2.° del Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de ConvenIOs Colec
tivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerde:t:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro ic Conveni.os

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne·
gociadora. . ..

Segundo.-:-Remitir el texto origínal al Instituto de MedJa.clón.
Arbitraje y Conciliación. . ..

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín OfICIal del
Estado•.

Madrid, 31 de mayo de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.


